
Guayaquil, 28 de Marzo de 1,984 

Señores 
Acelonistas de 
PREDIAL BALCU S.ño 
Ciudad e» 

Estimados señores: 

De conformidad con las disposiciones del artículo 321 de la ley 
de Compañías vigente, cúnpleme informarles que exauinó los Balentes 
mensuales de Comprobación, los libros y pspeles de la Compañía en el 
Estado de Caja y Cartera, 01 Balance General y Estado de Pérdidas y 
Ggnancias al 31 de Diciembre de 1.983, de la he 

Má exfmen se efectuó de acuerdos a Noxmas de Auditoría Generale 
mente Aceptadas, incluyendo pruebas selectivas de los registros conta 
bil4B. 

En má opinión los Estados Financieros le al Ejor- 
cicio Económico texminados al 31 de Diciembre de l, presenten - 
razonablemente la situación financiera de la empresa de conformidad 
con principios de Contabilidad Generaluente Aceptados, debidamente - 
reconcíliados con las disposiciones legales de la ley de Compañtas, 
del Impuesto a la Renta y sus reglamentos. 

  
 


